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m u ntovndA. DE LEÓN 
L u e g o que los Sres. Alca ldes 7 Secre-

Urio» rec iban los n ú m e r o » del BOLKTÍH 
que correttpondan s i distr i to» d i s p o n -
áxka que ne fije u n ejemplar en el s i t io 
4» costumbre, donde p e r m a n e c e r á hsg-
l * «1 recibo del n ú m e r o siguiente. 

L o é Secre ta r io» c u i d a r á n de conser
var los BOLBTINBS coleccionados orde
nadamente para s u encuadernacidn, 
que deOerá Tendearse cada a ñ o . 

81 m U C A LOS LUN2S, UEBCOLES 7 VIERNES 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l , á. cuntro pe
se ta» c incuenta c é n t i m o s e i t r imestre, ocho pesetas a l semestre y quince 
peseta* a l a ñ o , h los particulares, pagadas a l solici tar l a suscnpc iou . Los 
pagos de fuera de Ir. capital se h a r á n por l ibranza del Gi ro mutuo , u d m i -
tiéndose solo sellos en las suBcripciones de trimestre, y ú m e t m e m e por la 
fracción de peMsta que resulte. Las suscripciones atrasadas ee cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayunt-amientott de esta provinc ia a b o n a r á n l a out-cripción con 
arreglo & la escala inserta en c i rcu lar de l a Oomieoon provinciut, pu^l ichda 
en los n ú m e r o s de este BOLETIN de íceba 20 y 2*2 de Dic iembre de lífon. 

Loa Juzgados mmiicjpíileíj , K'E d i s t i n c i ó n , diez pesetaí» al a ñ o . 
h ú m e r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de pebete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a a diapomeione* de las autoridades, excepto las que 
sean & i r&tancia ds parte no pobre, se i n & e r u r á n of ic ia l -
monte; asimismo cualquier anuncio coocerniente a l ser
v ic io nacional que d imane de las mismns; lo de in t e r é s 

Sar t icular previo el pago adelantado de v e i u i * c é n t i m o s 
t p u e t a por cada l i n c a de i n s e r c i ó n . 

L o e anuncios 4 que hace referencia l a c i rcular de la 
GomisiÓn prov inc ia l lecha H de Diciembre de 1905, en 
eumplimionto a l acuerdo do l a Dipu tac ión de 20 de N o -
viomure de dicho a ñ o , y cuya c i rcu la r h a sido publicada 
9x1 loa B o t z i i r V a OFIOIALBB de 20 y 22 do Diciembre y a 
citado, SÍ a b o n a r á n con arreglo á Ja tarifa qi>e en menc io -
nutos Sc-LHTiííca se inser ta . 

P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S.$. M M . e l t t ev D o n A l f o n s o X I H y l a REINÍ. D o ñ a Vio to t -w 

B a g e o m (Q . D . CT.) y Sus A l t e z a s Reales e l P r í n c i p e do A s t u n & s 

é íníaQi.as D o n J a i m e y D o f i a B e a t r i z , c o n t i n ú a n s i n a o r e d td en t : i 

i m p o r t a n t e s a l u d . 

De i g u a l beneficio d i s f ru tan las d e m á s personas de l a A u g u s t a 

R e a l F a m i l i a . 

tOaceta del díft 5 de Septienibre de 101].) 

O B R A S PÚBLICAS P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN nominal rectificada, de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la cons t rucc ión del trozo 2." de la carretera 
de tercer orden de Ponferrada á Puebla de Sanabria. (1) 

T é r m i n o •nunielpal de San Eklebnn de Vnlduezn 

N O M B R E S Clase 
de terreno 

174 
175 
176 
177 
178 
179 
IbO 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 

Blas M e n é n d e z Prado r e g a d í o . . 
Gabriel Valcárcel I > 
Elena F e r n á n d e z Huerta regadío 
Josefa. Rodr íguez 
Victorino Fe rnández 
Blas M e n é n d e z 
Francisca M e n é n d e z 
J o s é Blanco Cuel lo 
Margarita Cuel lo 
Manuel Blanco • 
Francisco Blanco G ó m e z . . 
Ramiro Vallinas 
Elena Fe rnández 
Angel M i r o l 
Ramiro Vallinas 
Elena F e r n á n d e z 
Rogelio Tahoces 
Eugenio Arias • • • 
Vicente Vallinas 
Ramiro Vallinas 
Rosa Rodríguez 
Manuel Blanco 
Francisca M e n é n d e z . . 
Josefa Rodr íguez 

Villanueva 

Vecindad 

(1) V é a s e el BOLETÍN" OFICIAL del día 1." de Septiembre actual. 

198 
199 
20Ü 
20! 
202 
205 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
•¿'¿6 
227 
228 
229 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
250 
240 
241 
242 
245 
244 
245 
246 
247 
248 
249 

S Ü M l i R K S flnHe 
de íerre/io 

Luciano Vallinas 
Lorenzo del Rio 
Hdros. de Salvador Gu t i é r r ez 
Joaquina G o n z á l e z 
Antonio Arias 
Pedro Rodr íguez 
Domingo Vallinas 
Rogelio Tahoces 
Francisco Rodr íguez P r i e to . . 
Margarita Cuel lo 
Mateo Cal leja . . . . . . . . . . . . 
Santos Rodr íguez 
J o s é Blanco 
Antonio del R io 
Gabriel Valcárcel 
Manuel E s t é b e n e z 
Victorino Blanco 
J o s é Blanco 
Rogelio Tahoces 
Gregorio F e r n á n d e z 
Rogelio Tahoces 
Marcos Blanco 
Josefa Rodr íguez 
lAurel io Tejero 
Gabriel Valcárcel 
Estanislao Rodr íguez 

iVictorino F e r n á n d e z 
¡Margari ta Cuel lo 
Sutumino Rodr íguez 
Rogelio Tahoces 
Marcelino López.1 
J o s é Zamorano 
Vicente Vallinas 
Paula Rabanedo 
Mat ías Es t ébenez 
Saturnino Rodr íguez 
J o s é Cubero 
Lorenzo del Rio 
Marcos Blanco 
Higinio Rodr íguez 
Rugelio Tahoces 
Francisco Rodríguez Astorgano 
Saturnino Rodr íguez 
Estanislao Rodr íguez 
Gonzalo Vallinas 
Luciano Vallinas 
Josefa Rodr íguez 
Daniel Rodr íguez 
Baldomero del Río 
Angel M i r o l 
¡Pedro Rodr íguez Fe rnández 
J o s é Cubero 

Huerta regad ío Villanueva 

Valdecañada 
Villanueva 

San Esteban 
Villanueva 

Valdecañada 
Villanueva 
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250 
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260 
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274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 

290 
291 
292 
295 
294 
295 
296 
297 

500 
501 

Angel Rodrigue?. Arias 
Hiyinio Rodr"íguez 
Esttfania Valcárcel 
¡Salvador M e n é n d e z 
I Vicente L ó p e z . . 
J o s é López 
Manuel Blanco G ó m e z 
Leonardo Macias 

¡David Fe rnández 
Mar ía Cubero. . • . 
Herederos de Mar ía Valcárcel . . 
Agustina Vallinas 
Pedro Zamorano 
Lorenzo del R í o . 
Santos Rodríguez 
Qabriel Valcárcel 
Paula Rabanedo 

¡Tomás Freijo 
Luciano Vallinas 
J o s é López 
J o s é Es t ébenez 
Je rón imo Fe rnández 
Ramón Baeza 
Agust ín Oviedo 
Fernando B l a n c o . 
Juan Gonzá lez 
Baldomero del R í o . 
J o s é López 
Saturnino Rodriguez-¿ . . 
Francisco Rodríguez Prieto 
Fernando Blanco 
Santos Rodríguez 
F ranc l í co Rouriguez Prieto . 

¡Angel Cubero 
Gabriel Valcárcel 
Baldomero de! Rio 
Rogelio Tahoces 

¡Francisco Blanco Fe rnández 
Leonardo Macías 

'Manuel Blanco 
lEusebio Rodríguez 
¡Victorino Blanco 
iTomás F e r n á n d e z 
Blas M e n é n d e z 
Tomasa Cuel lo 
Antonio Zamorano 
Antonio Rodríguez 
Francisco Rodríguez Prieto . 
Toribio Tora l 
Mat ías Es t ébenez 
T o m á s Fe rnández 
Rosa Rodríguez 

Olníc 
de terreno 

Huerla r egad ío . , Viüanueva 

Prado regadío 

(Se cont inuará) 

îGaldia Bansttaiooal de León 

Bases de programa para el con
curso di' proyectos de edificio 
dcslinadit a l servicio de Correos 
y Telcgmfos en León. 
Art ículo ! ." Se convoca á la ce

lebración do un concurso entre los 
Arquitectos españoles para el estu
dio, r e d a e d ó n y presentac ión de 
anteproyectos referentes á la cons
trucción de un edificio con destino 
á las Administraciones principales 
de Correos y Te légra fos en L e ó n . 

A r t . 2." E l edificio se emplazará 
' en el solar sito en 1» plaza de la C a 

tedral, núm. 1, que resulte del derri-
do de dos casas, limitando: al Nor 
te, por la calle de San Pelayo; al 
Su r , por la plaza de la Catedral; al 
Este, por la calle del Instituto, y al 
Oeste, con casas de la propiedad de 
D . Lino Mar t ínez y D . Francisco 
F e r n á n d e z Blanco, constituyendo un 
polígono irregular de ocho lados, cu
ya fachada principal es la que tiene 
acceso á la plaza de la Catedral , y 
comprendiendo entre sus lados una 
superficie de S5S metros 30 dec íme
t ros cuadrados. 

Ar t . 5.° Los proyectos se adap
tarán á las alineaciones y rasantes 
aprobadas por el Ayuntamiento de 
León . 

E l Ayuntamiento de L e ó n , de 
acuerdo con la Dirección General de 
Correos y Te légrafos , facilitará á los 
concursantes el plano del solar y el 
programa de concurso. 

A r t . 4 .° Queda al buen juicio de 
los autores el adoptar el tipo de 
construcción, estilo y disposición del 
edificio que mejor estimen, debiendo 
tener presente la importancia de é s 
te de que se trata, pudiendo adoptar 
los elementos de composición y or
nato que prefieran para el desarro
llo de su pensamiento, sin más limi
taciones que las necesarias para, no 
sacrificar con ellas las condiciones 
de acertada distribución y buen ser
vicio. 

Ar t . 5.° Para llevar á cabo el 
desarrollo del proyecto y formación 
del presupuesto deberán tener en 
cuenta los concursantes el cuadro 
de precios unitarios que se acompa
ña á la presente convocatoria, el 
cual ha sido formulado en vista de 
los precios Vigentes en la localidad 
para el ramo de cons t rucc ión . 

Aquellas clases de obra cuyos ti
pos unitarios no figuren en el cua
dro, deberán establecerlos los auto
res con arreglo á lo que su práctica 
les aconseje, acompañando en este 
caso la descomposic ión de los pre
cios unitarios correspondientes, sal
vo en aquellas instalaciones como 
las referentes á ascensores, calefac
ción, alumbrado, etc.. etc., cuyos 
presupuestos se es tab lecerán á tanto 
alzado, expresando los elementos 
componentes de cada uno. 

A r l . 6." Para la disposición ge
neral del edificio debe tenerse pre
sente que son tres los servicios prin
cipales que aquél tiene que satisfa
cer: 

1.0 Servicio de Correos . 
2." Servicio de Te légra fos . 
5.° Habitaciones d é los Jefes y 

de Porteros y Ordenanzas, sin olvi
dar ¡as relaciones directas del públi
co con los dos primeros; las del ser
vicio administrativo entre sí , en cada 
uno de ellos, y la conveniencia de 
que exista facilidad de comunicacio
nes entre las diferentes plantas del 
edificio dentro de la independencia 
necesaria para cada uno de los ser
vicios que se establecen. 

Ar t . 7 .° E l edificio cons tará de 
¡ planta de s ó t a n o s , baja noble ó en

t resue lo—á fin de que los só tanos 
tengan abundante luz y suficiente 
altura—principal y segunda, distri
buyendo las diferentes alturas en lu
ces de la manera que se crea más 
acertada, y teniendo en cuenta, 
dentro de) ca r ác t e r que de público 
tiene el edificio, las Ordenanzas vi-' 
gentes en la ciudad ó las disposicio
nes municipales que rijan para las 
edificaciones de nueva planta. 

A r t . 8." En estas distintas plan
tas de la cons t rucc ión que se pro
yecta deberán establecerse, en la 
forma que los autores estimen más 
convenientes, los servicios siguien
tes: 

P L A N T A D E SÚTAXOS 

Correos 

Habitaciones del Portero del edifi
cio. 

Local para archivo con una super
ficie mínima de 50 metros cuadrados 

Idem para paquetes postales con 
una ídem Ídem de 100 metros idem. 

Depós i to de impresos con una 
idem idem de 40 metros idem. 

Estancia para Carteros con una 
idem idem de GO metros idem. 

Telégra fos 
Local para archivo con una super

ficie mínima de 50 metros cuadrados 
Entrada ó acometida de cables. 
Dependencia para depós i to de im

presos. 
Cuarto de pilas, acuma'adores, 

etc.. etc., con una superficie mínima 
de 25 metros cuadrados. 

Almacén de hilos y herramientas, 
con una superficie mínima de 50 me
tros cuadrados. 

Serricios generales 

Instalación de la caldera para la 
calefacción. 

Depós i to de carbón con entrada 
dirf cta desde la calle. 

Maquinaria de ascensores y mon
tacargas. 

P L A N T A B A J A N O B L R Ó E N T R E S U E L O 

Ingreso genera l .—Por te r í a del edi
ficio. 

Despacho de sellos. 

Correo*-
Despacho del Jefe de servicio. 
Gran hall para el público. 
Departamentos con fácil acceso 

para el público, en los que se Insta
len independientemente las oficinas 
de Administración, de cambio, re
clamaciones, certificados impresos, 
certificados para la península y el 
extranjero, lista de Correos, aparta
dos particulares, apartado oficial . 
Valores declarados, giro postal y pa
quetes postales. 

Cartería .—Sala do distr ibución 
de corresoondencia ordinaria, con 
una superficie mínima de 120 metros 
cuadrados. 

Despacho para el Jefe. 
Idem de ambulantes. 

Telégrafos 
Sala de aparatos, con una super

ficie mínima de 55 metros cuadrados 
Despacho del Jefe de servicio. 
Locutorios telegráficos y telefóni

cos. 
Tal ler mecánico para el arreglo de 

aparatos. 
Sala para pruebas de hilos y apa

ratos. 
Loca l para la Central te lefónica, 

con una superficie mínima de 20 me
tros cuadrados. 

Reparto y apartado de telegramas 
Local para Ordenanzas, Capata

ces y Celadores. 
Negociado de contabilidad, en co

municación con la oficina encargada 
de la expedición de telegramas. 

Despacho para el encargado de la 
expedición de telegramas, en comu
nicación con el públ ico. 

Negociado de reclamaciones. 
Idem de material. 

Servicios generales 
•Escaleras principal y de servicio, 

y directa á la torre de te légrafos . 
Montacargas y ascensores. 
Pa t íos de servicio y principales 

que se estimen necesarios. 
W . C . lavabos y urinarios, te

niendo en cuenta que existe perso
nal de ambos sexos. 

Guardarropas. 
PLANTA PRINCIPAL 

Vest íbulo . 
Por te r ía mayor. ' 

Correos 
Despacho del Administrador, con 

antedespacho, W . C . y lavabo. 
Idem para Secretaria, en comuni

cación con el anterior. 
Dependencias para instalar las ofi

cinas de Contabilidad y Habil i tación 
Telégra fos 

Despacho para el Sr . Jefe del 
Centro, con antedespacho, W . C . y 
lavabo. 

Negociado de Habilitación y Caja 
Archivo. 

. Sala de e x á m e n e s y actos, común 
á Correos y Te l ég ra fo s . 

Servicios generales 

Escaleras principal y de servicio. 
Gale r ías de comunicación. 
Ascensores y montacargas. 
\ V . C . lavabos y urinarios, te

niendo en cuenta que existe perso
nal de los dos sexos. 

Guardarropas. 

PLANTA SEGUNDA 

Habitaciones de los Jefes de los 
respectivos servicios, con ocho ha
bitaciones como mínimum. 

Habitaciones para dos Ordenan-



zas, con cinco habitaciones como 
minimuin. 

En todo el edificio se es tab lecerá 
la calefacción por Vapor á baj-i pre
sión; se es íudiará el sistema más 
conveniente de ventilacióti. dispo
niendo las chimeneas aspiradoras; 
se tendrá en cuenta la instalación de 
alumbrado e léc t r ico , la de pararra
yos y, en general, cuanto contribu
ye á la comodidad y buen destino 
del edificio. 

Ar t . Q.0 Los anteproyectos se 
presentarán en el Ayuntamiento de 
León á los dos meses de publicada 
esta convocatoria, comprendiendo 
la documentac ión siguiente, presen
tada del modo y forma que estimen 
conveniente los s e ñ o r e s concursan
tes: 

1. " Memoria descriptiva del pro
y e c t o , razonando la d i s t r i f udón 
adoptada,materiales empleados, sis
tema de cons t rucc ión , especificando 
los detalles y cálculos necesarios ca
so de emplear determinados siste
mas constructivos, y seña lando el 
plazo mint'mo de e jecución. 

2. " Planos en croquis y con todo 
detalle, empleando la escala de un 
cent ímetro para las plantas, de 0,005 
por metro para los alzados, y que 
comprendan: 

al Planta de cimientos, con es
tudio de la red de de sagües , de 
aguas sucias y pluviales del edificio, 
teniendo en cuenta lo que disponen 
las Reales ó rdenes de 15 de Julio de 
1001 y 50 de Agosto de 1902, y la 
distribución de la calefacción del 
mismo. 

b) Planta de só t anos , baja y 
principal y segunda, con la corres
pondiente distribución y planta gene
ral de cubiertas del edificio, con em
plazamiento de )a torre para dar en
trada á los cables é hilos a é r e o s . 

c) Diseños de las fachadas del 
edificio, indicando la disposición de 
las mismas. 

d) Secciones longitudinal y trans-
verstil, en las que se detallen las 
disposiciones adoptadas para la ven
tilación de los locales y para la ca
lefacción de las diferentes depen
dencias. 

5." Un avance del presupuesto, 
comprendiendo los estados genera
les de medición y los precios unita
rios y los compuestos de aquellos 
que no figuren en la relación oficial 
de los que se acompaña i la convo
catoria, según se expresa en el ar
tículo 5.° , y el resumen general, es-
bleciendo el 15 por 100 por imore-
vistos, admlmstmción y el beneficio 
industrial que determina la legisla
ción vigente de Obras Públicas, te-
niendo en cuenta que el coste total 
de ejecución material no ha de exce
der de 250.709,51 pesetas, ó sea á 
razón de 292,17 pesetas el metro 
cuadrado de cons t rucc ión , sin incluir 
el 15 por 100 referido. 

Ar t . 10. Los anteproyectos irán 
firmados por sus autores y acompa
ñados de una instancia, en papel se
llado de la clase 11.", dirigida al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de León, con relación de los 
trabajos realizados por el autor, en 
unión de un índice, por duplicado, 
de los documentos que constituyen 
el anteproyecto que se remite, uno 
de cuyos ejemplares se ent regará al 
interesado d e s p u é s de recibido el 
trabajo y hecha la comprobación por 
el Negociado de Registro, con el re

cibí correspondiente y las observa
ciones que procedan. 

Ar t . 11. Terminado el plazo de 
admisión de anteproyectos, que ex
pirará á los dos meses de la fecha en 
que aparezca esta convocatoria en la 
Gaceta <lc Madritl, según queda di
cho, se expondrán por ocho dias al 
público en el local que se designe 
por la Corporac ión municipal, y ter
minado este plazo, se procederá al 
estudio, examen y calificación de los 
trabajos presentados, por un Jurado, 
compuesto del Alcalde de León, co
mo Presidente, y ocho Vogales, que 
serán cuatro Arquitectos de la loca
lidad ó residentes en la provincia, 
los Jefes de Correos y Telégrafos 
locales, un Arquitecto que la Direc
ción del Ramo designe, y un Vocal 
Secretario, nombrado por el A lca l 
de, con Voz y voto. 

Ar t . 12. En el plazo necesario, 
el Jurado emitirá su fallo, eligiendo 
de entre los anteproyectos aquellos 
que, á su juicio, reúnan las mejores 
condiciones de realización y se ajus
ten ú las condiciones del programa, 
elevando su informe al Excmo. Ayun
tamiento. 

A r t . 15. Este, en el tér-nino de 
quinto día, comunicará el acuerdo á 
los interesados, los cuales en el pla
zo do cuatro meses, contados desde 
la fecha en que aquél se haga públi
co, desarrol larán sus trabajos en la 
forma acostumbrada, teniendo en 
cuenta las observaciones dnl Jurado, 
y completando los documentos con 
todos los necesarios i la mojar com
prensión del proyecto, adicionando 
los precios de jornales y materiales 
al presupuesto, formulando los plie
gos de condiciones, y acompañando 
á los planos los detalles de construc
ción y decoración que se estiman 
necesarios á la escala de 1/10. 

A r t . 14. Los proyectos se pre
sen ta rán en papel tela, y toda la do
cumentac ión encarpetada, según dis
pone la vigente ley de Obras Públi
cas, teniendo en cuenta para su re
dacción, cnanto é s t a dispone y el 
pliego de condiciones generales de • 
l o de Marzo de 1905, para la con- j 
tratación de Obras públ icas . ¡ 

Ar t . 15. Terminado el plazo de ' 
cuatro meses que se conceden para 
el desarrollo y terminación de los 
anteproyectos elegidos, se remitirá 
de nuevo al Ayuntamiento de León , 
s iguiéndose Jos t rámi tes estableci
dos en el art. 10, y actuando el mis
mo Jurado constituido, según el ar
tículo I I . 

A r t . 16. E l proyecto que resulte 
aceptado se remitirá ñor el Ayunta
miento de León al Ministerio de la 
Gobernac ión para su aprobación, si 
procede, recibiendo su autor el en
cargo de dirigir las obras de cons
trucción del edificio, con los emolu
mentos, por redacción del proyecto 
y dirección que se fijan en e.l presu
puesto, y t|ite deberán regularse por 
la tarifa vigente, aprobada por Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1905. 

Los demás proyectos podrán ser 
retirados por sus autores en el plazo 
de un mes subsiguiente. 

A r t . 17. S i el Jurado considerase 
oportuno que el autor del proyecto 
premiado introdujese algunas modi
ficaciones en su proyecto antes de 
comenzar las obras, serán é s t a s de 
cuenta del autor, sin derecho á In
demnización especial por dicho tra
bajo. 

Bases c o m p h m e n l a r í a s aproba
das por el Exento. Ayuntamien
to en sesiones de 14 de Julio v 
2o de Agosto de 1911. 
1. " N o ofreciendo el terreno 

condiciones aceptables para vivien
da, los concursantes quedan en l i 
bertad de disponer las habitaciones 
del Portero, asi como otras depen
dencias de las que se establezcan 
en s ó t a n o s , en el programa del con
curso, en las demás plantas del edi
ficio, pudiendo disponerse un piso 
sotabanco que sin internar Ins cru
jías exteriores sirva para ser desti
nado á vivienda del Portero. 

Cualquier Variación que en este 
sentido se establezca en el proyec
to que se redacte, deberá razonarse 
debidamente por su autor en la M e 
moria dfiscriptiva del mismo-

2. " Los anteproyectos y p 'oyvc-
tos se p resen ta rán en l-j S í c r c t n r í a 
del Excmo. Ayuntamiento de nu».ve 
á trece del día en que termine el pla
zo de admisión fijado en el nrog-a-
ma del concurso, y si fuese festivo, 
en el siguiente. 

5 " E l plazo de los dos m sses 
para la presentac ión de anteproyec
tos se en tende rá que empieza á con
tarse transcurridos diez dfas del en 
que aparezca inserto e! anuncio en 
la Gaeeta de Madrid. 

E l Alcalde, Alfredo Barlhe. 
¡Gjcla nol ,I¡H m .lu .\!>,Mu .h'. liMl.) 

O F I C I N A S D S H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Uf¡ P R O P t l í D A D I i S l'v I M P U Ü S r O S 

DE LA l'ROVIN'CIA D15 l.lirtX 

I m j i t i c M » ele eoiiHiim»» 

Circular 

C o n el fin de aclarar alg j m s ex
tremos con arreglo á la vigente ley 
de Consumos de 27 de Jumo próxi
mo pasado sobre los medios que han 
de emplear los Ayuntamientos para 
hacer efectivo en el próximo a ñ o de 
1912, los respectivos cupos de con
sumos, se publica la presente circu
lar como aclaratoria á la dictada por 
es taAdminis t rac ión dePropicdades é 
Impuestos, de 11 del actual, que apa
reció inserta en el BOLET/X OI'ICIAI. 
del día 16 del corriente, núm. 98, 
para lo cual deberán los Ayuntamien
tos atenerse y cumplir con exactitud 
cuanto se previene en esta circular: 

Debiendo regir en el próximo año 
de 1912 los cupos ob ' ig uorios por 
consumos, sai y alcoholes qua se 
publicaron en el BOLETÍN- OPICIAI. 
del día 23 de Agosto de 1905, sin 
perjuicio de las alteraciones que en 
ellos pueda hacer la Superioridad, 
resta ahora que ios AyuutamK'utos 
de esta provincia, en unión de la 
Junta especial de asociados á que se 
refiere el núm. 2 del art 52 de la ley 
d « 2 de Octubre de 1S77, v bajo la 
presidencia del Alcalde de "crida lo
calidad, acuerden el medio ó medios 
de los que señala el art. 259 del Re-

j glamento de Consumos de 11 de O c -
I tubre de 1898, que juzguen más con

venientes, para realizar en el expre
sado año de 1912 los cupos de con
sumos, sal y alcoholes que á cada 
uno se ha seña lado . 

A d e m á s , y con el objeto de evitar 
las dudas que pudieran suscitarse, 
bueno es advertir que por la ley de 
12 de Junio de 1911, se prohibe cou-

certnr por lo* Ayuntamientos arrien
do alguno para la exacción del ¡ m -
p u e s í o . ni de los arbitrios de consu
mos sobre las especies no compren
didas en las tarifas especiales; por lo 
tanto, los únicos medias que los 
Ayuntamientos puedan utilizar, de 
los que señaln L-I citrido art. 259 del 
Regliimento, son la adminis t ración 
municipal, los conciertos gremiales 
y el reparto vecinal, como" también 
pueden utilizar los g r a v á m e n e s au
torizados por el art. t i . " de Ja expre
sada ley, si prescinden de recaudar 
el impuesto de consumos por los me
dios indicados; á cuyo efecto es de 
utilidad que los Ayuntamientos s<; 
fijen en las prevenciones siguientes: 

1. " Una vez adoptados el medio 
ó medios que se crean m.is benefi
ciosos, se remitirá á esta Adminis
tración de Propittdadas é Impuestos 

¡ antes del día i 5 de SactiembrR p ró -
I ximo, una copia csr t i í ícada del acta 
j de la sesión en que se tomó el acuer

do, acompañada del estado ó presu-
j puesto, en que se detalle con la de

bida s epa rac ión , en co.'umnas, la par
te del cupo y la del rccargn munici
pal y 5 por 100 di: cobranza que á 
cada especie haya correspondido; 
teniendo en cuenta, que por la ley 

; de Alcoholes de 19 da Jul io de. 1904. 
! se s u p r i m i ó ' - i gravamen sobr:* si tri

go y sus harinas, no dchiendn, por 
tanto, comprenderse esta especie en 
el ¡mlicado prt ísupiiesto. 

2. " Para compensar la d í íminu-
ción de ingresos que los Ayunta
mientos hayan podido sufrir por la 
supres ión d::l recargo sebn; los tri
gos y sus harinas, se podrán gravar 
las especies que comprenden !:-i ta
rifa, excepto el vino y la sal . ins ta 
con el 20 por 100, cuando sea indis
pensable á dicho efecto, pudiéndose 
también autorizar arbitrios mimici-
palee sobre las galletas, pastas, el 
almidón y demás" ar t ículos que antes 
adeudaban por el concepto de trigos 
y sus Inrinas, pero en ningún caso 

i a lcanzará tal arbitrio al propio trigo, 
; ni á sus harinas, ni al pan. 
j o." Sobre ia especie vinos no 
j podrá establecerse mayor recargo 
! municipal que el que tenían autori-
; zado para el año de 1904, y única-
j mente aquellos Ayuntam emos que 

le hubieren utilizado en proporción 
inferior al 50 por 100. podrán ele
varlo á este tipo como máximum. 

L a sal no puede gravarse con re-
i cargo municipal, conforme á lo dis-
j puesto en el art. 10 del Reglamento 
j del Impuesto. 
I 4." Los derechos para el Teso

ro, por el impuesto de consumos so
bre VA cii'v'uza son: 

. Pesetas 

i Por 100 litros: 
S Hasta 5 000í iab ; t . in tes . . . 1.25 
i D e 5 001 á 12.000.. . . 2.50 

• 12.001 á 29.0U0. . . . 3,12 
» 20.001 á 40.000. . . . 4,58 
» 40 00! á 100 00.).. . . 5,00 
• 100 00! en adelanta. . . 6,25 

ñ." S i se. acordare \a administra
ción municipal, en la ejecución de 
este medio se emplearán los mismos 
procediiniantos que se establecen en 

j el capítulo X X del Reglamento para 
; la administración directa por la H a -
I cienda, a jus tándose estrictamente á 
! la misma tarifa, pudiendo los A y u n -
• tamientos si lo estiman necesario ve-
j rificar el reparto de la tercera parle 
; del cupo, para que no sufra retraso 

el pago de los trimestres; en tend ién-
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dose que en este, caso sólo se exigi
rá la que en cada trimestre sea in
dispensable para completar su im
porte y que dicho reparto ha de ha
cerse en las mismas condiciones v nia
zos marcados en el capí tu lo X X V I I I , 
adaptado al año natural, todo ba<o la 
responsabilidad personal de los indi
viduos que componen la Corpora
ción. 

6. a Cuando fuere el medio de 
conciertos gremiales Voluntarios el 
adoptado, se rá preciso que lo sol ici
ten las dos terceras partes de los co
secheros, fabricantes, especuladores 
y traficantes en grande ó pequeña 
escala, en las especies objeto de 
contrato, y que entre todas paguen 
m á s de la mitad del importe total de 
las cuotas que por contr ibución te
rritorial é industrial, relacionadas 
con la especie ó especies que abar
que el concierto, deban satisfacer 
los individuos que han de entrar en 
el mismo, autorizando plenamente, 
en este caso, á uno ó dos de ellos á 
fin de formalizar el contrato y para 
entenderse con el Ayuntamiento en 
cuantos incidentes ocurran. 

Una vez conocido el concierto, el 
Ayuntamiento remit i rá á esta Admi
nistración de Propiedades é Impues
tos para ser aprobado, el expediente 
respectivo, y una copia literal del 
misino, cuya aprobación se comuni
cará oportunamente por la Alcaldía 
á los comprendidos en el concierto, 
con el fin de que se cumpla todo 
cuanto se dispone en el art. 264 y 
siguientes del capitulo X X V del Re-
giamento del impuesto. 

7. " S i se adoptase el reparti
miento vecinal, y a p a r a la tota'idad 
del cupo > recargos, ó ya para cu
brir el déficit que resultare con la 
adopción de alguno de ellos, se ten
drá en cuenta que por la ley de A l 
coholes de 19 de Jul io de 1904, que
da derogada la regla 11." del art. 10 
de la ley de Presupuestos de 7 de J u 
lio de 1888, no siendo, por consi
guiente, necesario concertar obliga
toriamente, como disponía és ta , uno 
de los grupos de granos ó l íquidos, 
sino que desde luego, debe repar
tirse el importe total del cuno y re
cargos, ó del déficit que resulte, se
gún los casos. 

Servirá de base para la derrama el 
Importe del cupo, aumentado en un 
5 por 100 para suplir partidas falli
das, en un 5 por 100 para cobranza 
y conducción de caudales, y en la 
cantidad que corresponda por recar
go municipal autorizado. 

Dicha derrama se formará por la 
junta municipal, constituida como 
expresa el art. 52 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, y presidida por el 
Alcalde, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 556 del Reglamento 
y e" la forma y modo que determina 
el 308 y siguientes, hac iéndose co
nocer la cuota que á cada contribu
yente en el mismo se le ha filado, 
como indica el art. 509, con el fin de 
que puedan formular sus agravios 
verbalmente ó por escrito, dentro del 
plazo de ocho dias, que este últ imo 
precepto señala , ante la Junta que 
las ha de resolver; cuya Junta con
signará sus decisiones en el acta que 
levante y d e s p u é s de notificar á los 
interesados, á los efectos del ar
ticulo 515, unirá las notificaciones, 
el acta de la s e s ión , el repartimiento 
por duplicado y un ejemplar del BO
LETÍN OFICIAL que c o n t e n g a el 
anuncio de publicación y lo remitirá 

todo á esta Administración de Pro
piedades é Impuestos. 

8. n S i se prescindiese de recau
dar el impuesto de consumos por los 
tnediosanteriormenteindicados.para 
utilizar los g r a v á m e n e s autorizados 
en el art. 6." de la ley de 12 de Junio 
de 1911, lo acordarán asi en Junta 
de asociados, poniéndolo en conoci
miento de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, y remitiendo 
una copla certificada del acta de la 
se s ión . 

E n este caso los g ravámenes uti l i
zados por los Ayuntamientos se apli
ca rán á cubrir las atenciones de su 
presupuesto, y con preferencia al 
pago del cupo del Tesoro. 

9. " y últitná. Los Ayuntamientos 
encabezados por prescripción regla
mentaria tienen la obligación inelu
dible de acordar el medio 6 medios 
de los seña lados que juzguen m á s 
conveniente, para hacer efectivo el 
impuesto y poner en ejecución ei 
expresado acuerdo en la forma y 
dentro de los plazos establecidos al 
efecto, respondiendo, en otro caso, 
del Impuesto con los bienes particu
lares de los Concejales. 

Tienen a d e m á s obligación de in
gresar en el Tesoro la cuarta parte 
del cupo antes del último día de cada 
trimestre, quedando sujetos desde el 
día siguiente, sino ingresaran, al 
pago de un 5 por 100 de intereses 
de demora, al procedimiento ejecu
tivo y á las d e m á s responsabilidades 
que contrajeren por aplicación inde
bida de los fondos recaudados, sin 
que á ninguno le pueda servir de ex
cusa la falta de datos acerca de los 
descubiertos del Mtinir inio, pues to
dos y cada uno de los Concejales al 
tomar poses ión de sus cargos, pue
den consultar los libros, cuentas y 
d e m á s documentos de la Corpora
ción y comprobar los resultados que 
obtengan,'solicitando en forma co
lectiva ó individualmente de >a Inter
vención de Hacienda de esta provin
cia, un certificado que justifique los 
descubiertos, ó la solvencia de los 
Ayuntamientos, según los casos. 

León 51 de Agosto de 1911.=E1 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la C á m a r a . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A/ea / i í / a consiitaclonal lie 
Luyego 

Se encuentra expuesto al público 
en la Secre tar ía de este Ayunta
miento, por término de quince dias. 
el presupuesto ordinario para 1912, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Luyego 26 de Agosto de 1911.= ' 
E l Alcaide , Domingo Fuente. 

S e g ú n me participa D.a Francisca 
F e r n á n d e z Revil lo, vecina de Vil lar 
de Golfer, en este Ayuntamiento, 
hace próximamente quince dias des
aparec ió de su casa su hijo Aurelio 
Perandones Fe rnández , del reempla
zo actual, núm. 2, y declarado sol
dado, sin que apesar de las Indaga
ciones practicadas haya conseguido 
saber su actual paradero. Ruego á 
las autoridades, tanto civiles como 
militares procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido, ponerlo 
á disposic ión de esta Alcaldía, para 
su entrega á su madre. 

S e ñ a s del Aurelio 
Obtuvo el núm. 2 en el reemplazo 

actual, talló 1,585 metros, color mo
reno, ojos azules, sin barba, ni senas 
particulares; vestía blusa de tela á 
cuadrados y pantalón de pana roja, 
con alpargatas de igual color y go
rra de visera. 

Luyego 27 de Agosto de 1911.= 
Domingo Fuente. 

A l c a l d í a constitucional de 
Riello 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Municipio 
para 1912', se halla expuesto al pú
blico en la Sec re ta r í a , al objeto de 
oir reclamaciones, por espacio de 
quince dias. 

Riello 27 de Agosto de 1911.=E1 
Alcalde, Antonio Hidalgo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Gradefes 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario formado en este Ayuntamien
to para el año de 1912, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria, 
por espacio de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Gradefes 26 de Agosto de 1911. 
E l Alcalde , Lucio Valladares. 

A l c a l d í a constitucional de 
Boca de Muérgano 

Por acuerdo de la Junta municipal, 
el día 17 de Septiembre, y hora de 
las diez de la mañana , tendrá lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, por el sistema de pujas á 
la llana, la primera subasta del arrien
do á Venta libre de los derechos de 
consumos sobre las especies de 
carnes de todas clases, vinos, vina
gres, aceites de todas clases, con i n 
clusión del pe t ró leo , pescados fres
cos y salados, aguardientes y l ico
res, alcoholes, jabón duro y blando, 
y sal común, por el per íodo de cua
tro años , ó sea para los a ñ o s del 
1912, 1915,1914 y 1915, sirviendo 
de tipo para la subasta las 22.875 
pesetas á que asciende el cupo con 
su recargo del 5 por ion para co
branza y conducción en los cuatro 
años del arriendo, á razón 5.718 pe
setas con 25 pesetas cada un año y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

S i no hubiera licitador que cubrie
ra dicho cupo y recargos, se cele
brará otra segunda subasta el día 24 
del mismo mes y hora de las diez 
de la mañana , bajo el mismo tipo. 

Para tomar parte en la subasta se 
depos i ta rá sobre la mesa el 5 por 100 
que sirva de tipo, que elevará á la 
cuarta parte el que resulte rema
tante. 

Boca de Huérgano 27 de Agosto 
de 1911.=El Alcalde, Francisco C a 
sado. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vlllaobispo 

Según me participa el vecino de 
L a Carrera, de este Municipio , M a 
nuel Garc ía Casas , el día 24 del ac
tual recogió en su casa una res va
cuna que se hallaba abandonada en 
los sembrados de dicho pueblo ha
ciendo daño , cuyas s e ñ a s á conti
nuación se expresan, sin que se se
pa quién sea su d u e ñ o . 

L o que se hace público para que 
el dueño de ella se presente á reco
gerla dentro de quince dias; pues en 

otro caso será vendida como deter
mina el Reglamento d ¡ reses mos
trencas. 

S e ñ a s de la res 

Una vaca pelo cas taño , de cinco á 
siete años , sin astas, de las cuales 
conserva solo las médulas ; sin otras 
s e ñ a s particulares. 

Villaobispo 26 de Agosto de 1911 
E l Alcalde, Jorge G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Canalejas 

Por acuerdo de la Corporac ión 
municipal v asociados, el día 17 del 
próximo Septiembre y hora de las 
diez de su mañana , tendrá lugar en 
la sala de Ayuntamiento la primera 
subasta en arriendo para el próximo 
año de 1912, de todas las especies 
de carnes, líquidos y d e m á s que se 
hallan sujetas al impuesto de con
sumos en este Munic ip io , con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

La subasta se Verificará por pujas 
á la llana y á venta libre, y si en és ta 
no hubiere licitador, se celebrará la 
segunda el dia 24 del propio mes, á 
la misma hora, sitio y condiciones. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario el depósi to del 5 por 100 
sobre la mesa,.en relación al tipo 
que sirve de base. 

Canalejas 29 de Agosto de 1911. 
E l Alcalde, Cipriano Aláez . 

J U Z G A D O S 

E l Sr . D . Juan Robles Nicolás , 
Juez municipal de este Distrito, en 
providencia de hoy acordó se cite; 
al denunciado Bernardo Cue to , ve
cino de Villanueva del Condado, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado e l : 
día 15 del próximo Septiembre, á las 
dos de la tarde, acompañado de las 
pruebas de que intente Valerse, con 
objeto de celebrar juicio de faltas 
seguido en virtud de denuncia de 
D . Agustín Fe rnández Diez , vecino 
de León , sobre daños en un canal, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Y para que sirva de citación á 
Bernardo Cueto, expido la presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en Vegas del 
Condado á o0.de Agosto de 1911. 
E l Secretario, Benigno G o n z á l e z . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

L: A Sociedad Anónima «Hullera 
Oeste de S a b e r o » , admite pro
posiciones para el arriendo de 

todas sus concesiones mineras, s i 
tas en la provincia de León, y cuyos 
t í tulos y planos de demarcación se 
hallan de manifiesto en las oficinas . 
de aquélla, sitas en Bilbao, Gran 
Vía, núm. 42, piso 1.° 

Las proposiciones deberán pre
sentarse en dicha oficina antes del 
día 30 del actual, y la Compañía se 
reserva el derecho de admitir la que 
le parezca más conveniente, ó de re
chazarlas todas. 

Bilbao l .0de Septiembre de 1911. 
E l Director-Gerente, J o s é de Al len
de y Uribe. 

Imp. de la Diputación provincial 
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